
CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL' L E . 1.—1958 

BOLETÍN 
SÍ 

Oncui 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^.nltraCén. - Intervención de Fondos 
Diputan Provincial.-Teléfono I7oo 

1 del. Diputación Provincial-Teléf. 6.00 

SÁBADO, 23 DE FEBRERO DE 1963 

NUM. 46 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e. 

S por 100 para amortización de empréstitos 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
III Día Provincial de las Comarcas Leonesas 

A ñ o 1 9 6 3 

C O N C U R S O S 

B A S E S C O M U N E S 

1. a—El /// Día Provincial de las Comarcas, de 1963, tendrá lugar entre los días 8 y 15, inclusive, de septiem
bre, en Valencia de Don Juan, con proyección a las siguientes comarcas: 

La Vega del Esla, con los Municipios de Cabreros del Río, Fresno de la Vega, Valencia de Don Juan, San 
Millán de los Caballeros, Villademor de la Vega, Toral de los Guzmanes, Algadefe, Villamandos, .Villaquejida y 
Cimanes de la Vega. 

Los Oteros del Rey, con los Municipios de Pajares de los Oteros, Matadeón de los Oteros, Cabillas de los 
Oteros, Gusendos de los Oteros, Corbillos de los Oteros y Santas Martas. 

El Valle, con los Municipios de Villamañán, Villacé, Valdevimbre y Ardón. 

Campos, con los Municipios de Matanza, Villabraz, Castilfalé, Castrofuerte, Valdemora, Fuentes de Carba-
11 Vlllaornate, Campazas, Villafer, Gordoncillo y Valderas. 

2, a~Los trabajos y solicitudes que concurran a los premios relativos a «Organización de servicios públicos y 
blem^rT y embellecimiento de pueblos>, «Estudios monográficos* y «Pintura>, habrán de referirse a temas o pro

as de las Comarcas citadas en la Base anterior. 

***** l 4 ^ demás concursos. Poesía y Literatura, tendrán como fondo temático algún motivo leonés: histórico, geo-
J á t i c o , costumbrista, etc., etc. 

bajos ser PlaZ0 para admisión de trabajos, de los distintos concursos, termina el 10 de agosto de 1963. Los tra-
^ v i n c i a ^ Q ^ 6 ^ 0 8 directamente 0 remitidos por correo certificado a la siguiente dirección: Excma. Diputación 

• Secretaría del Consejo del Día Provincial de las Comarcas—Concurso de LEÓN. 

Provinc¡al —El Jurado caliíicador estará constituido, en cada caso, por alguna representación del Consejo del Día 
— . « v n j ^aun^auui cal ai a uunsuiun-iw, t— — o 

Y Personalidades de reconocida competencia, a juicio del mismo, en la materia de que se trate 
^ la. r ^ ^ de los Jurados se hará público dos días antes, como mínimo, de celebrarse el III Día Provincial 

^marcas y la entrega de premios y distinciones se hará dicho día, con toda solemnidad. 

El íallo de los Jurados será inapelable. 
^uidos6^Los trabaíos P ' ^ o s r e d a r á n de propiedad de la Excma. Diputación Provincial. Los meramente d*-
Celt Seran Sueltos a sus autores, si así lo piden, en el plazo de un mes. Los no premiados ni distinguidos que 

ren dentro de ese mismo plazo serán archivados y destruidas las plicas respectivas. 



B A S E S E S P E C I A L E S 
CONCURSO: Organización de servicios públicos y comunales y embellecimiento de pueblos. 

7.a—Podrán acudir a este Concurso los Ayuntamientos, Juntas Vecinales, Parroquias, Escuelas y 
o Jefes de Servicios Públicos de los términos y pueblos de las Comarcas a que se refiere la Base 1.a, exponiendo e¿? 
correspondiente solicitud; memorial, firmado por la representación oficial competente, los merecimientos que 
en relación con los siguientes problemas 

a) Cumplimiento más exacto y perfecto de servicios mínimos obligatorios impuestos por la Ley a Munjci. 
pios y Entidades locales menores. 

b) Mejor aspecto de pueblos o núcleos urbanos: arreglo y limpieza de calles y accesos, blanqueo y Y ^ 
de fachadas, con la sola excepción de monumentos o edificios que por su valor artístico o histórico deban conserva, 
el-color natural de su fábrica; rotulaje urbano y señalizaciones, incluso las de interés turístico; fomento y defensa ¿ 
árbol, de la vivienda higiénica y de su belleza y adorno exterior, etc., etc. 

c) Cuidado especial de templos y ermitas y fomento de tradiciones religiosas, 
d) Cuidado especial de edificios y servicios públicos, Casas Consistoriales y de Concejo, Juzgados, Correo 

estaciones ferroviarias, vías, etc., etc. 
e) Cuidado especial de edificios escolares y docentes o de cultura, instituciones escolares anejas, etc. 
8. a—Los premios que se crean para este Concurso, son tres: Uno de 30.000, otro de 15.000 y un tercero de 

5.000 pesetas. 
Al primer premio solamente podrán optar las solicitudes y merecimientos comprendidos en los aparta

dos a) y b) de la Base anterior, especialmente Jos que acrediten una gestión más organizada y completa o la presen
tación de un conjunto urbano más agradable, atendido, limpio y hasta bello. 

9, a Para que los premios se dividan habrán de mediar razones muy especiales, que el Jurado deberá consig
nar. Podrán otorgarse una o más menciones honoríficas en cada caso. 

10.a—Las solicitudes para tomar parte en este Concurso se presentarán por las respectivas Corporaciones, 
Párrocos, Maestros o Directores de servicios públicos en la localidad, acompañadas de un memorial conciso délos 
merecimientos aducidos, dentro del plazo previsto en la Base 3.a. Los méritos alegados serán comprobados sobre el 
terreno por el Jurado. 
CONCURSO: Poesía, Literatura, Pintura, Monografía (IX Certamen de Exaltación de Valores 

Leoneses). 

11 ."—Dentro del IX Certamen de Exaltación de Valores Leoneses, la - Excma. Diputación Provincial convoca, 
con ocasión del Día Provincial de las Comarcas, de 1963, los premios de Poesía, Literatura, Pintura y Monografía, 
titulados PROVINCIA DE L E O N . 

12. a—Cada uno de estos premios está dotado con 10.000 pesetas, y serán indivisibles. El Jurado podrá otorgar 
uno o dos accésits o menciones honoríficas en cada caso. 

13. a—Podrán optar a dichos premios todos los poetas, escritores y pintores que lo deseen, de habla española. 
14. a—Los trabajos que concurran a los premios de Poesía, Literatura y Monografía estarán escritos en lengua 

española, siendo originales e inéditos, y cumplirán los siguientes requisitos: 
a) Poesía. Motivo leonés. Metro y extensión libres. Juntamente con el premio en metálico se otorgará al 

poeta galardonado la Flor Natural. 
b) Literatura. Cuento. Tema leonés. Extensión no inferior a 10 folios ni superior a 25, escritos a máquina, 

a doble espacio y por una sola cara. 
c) Pintura. Libertad en cuanto al procedimiento y desarrollo del tema, que estará inspirado en algún mo

tivo de las Comarcas citadas en la Base 1.a. Los cuadros, debidamente montados para ser expuestos, irán firmados P"' 
sus autores, figurando en el reverso de la obra una tarjeta con el nombre y domicilio del autor y título de cadacuadrf' 

Los cuadros presentados al Concurso serán expuestos de acuerdo con las determinaciones que adopte el Con' 
sejo del Día Provincial. 

El premio, además del importe metálico, irá acompañado de una primera medalla de plata sobredoíada. Par3 
las menciones honoríficas habrá segundas y terceras medallas de plata. 

d) Estudios monográficos. Temática propia de las comarcas citadas en la Base 1 a Extensión libre- Escj1' 
tos a máquina, doble espacio. Estos trabajos pueden concebirse, ya en un sentido integral v totalizador de la PoW 
mática de una o mas comarcas, ya en aspectos diversos por razón de la materia, lugar? etc 

15. a—Los trabajos a que se refieren los apartados a) b) y d) de la Base'anterior nrPQPntáT-án sin fííma'!! 
doble ejemplar cada uno, señalados con un lema, debajo d ¿ r^ec t ivo t í t u f o " ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
cSnMográLa delmi'smo.11 miSm0 ' COnteniendo nota con el nombre y domicilio del a,Z y una breve ^ 

de las Comarcar01^011 0 interpretación de ^tas Bases compete exclusivamente al Consejo del Día 

León, 15 de febrero de 1963. 
ÉL PRESIDENTE, 

J o s é Eguiagaray Pal larés 



' S U B A S T A 
. Fxcma. Diputación Provio-

Estaiphrará subasta para la ejecu-
^ ^1 las obras de leparac.ón del 
ción de de ]as CaSils a Puente 

A^^Mnnestó de contrata asciende 
ElprenHPdad de 840.811.65 pesetas. 

» laca-.ntfls cuarenta mil ochocien-
once P^tas con sesenta y cinco 

^l1 fianza provisional es de dieci 
. • « n ochocientas dieciséis pesetas 

céntimos (16 81^23). 
fae podrá constituirse en a C«ja 
íeneralde Depósitos o en la de la 
S a . Diputación, siendo el 4 por 
K fianza definitiva y rigiendo en 
2a materia lo dispuesto en el ar-
Salo 75 y concordantes del Regía 
S o dey9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. ¿ 

Los poderes serán bastanleados 
por el Secretario General de la Cor
poración o por el Oficial Mayor Le
trado, t t 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce ho 
ras del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
Je pliegos, en acto presidido por el 
<¡e.la Corporación o Diputado en 
qoiendelegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 
Pn ^ocut?entación. manifiesto 
& J p g0c.lado de Intereses Genera 
, e8 y Lconomicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
de .mayor de edad, vecino 
DroVú»' J ''(íae habita en 
J^isto de carnet de identidad nú 

obranSn •••• de de 
Con nodî r K ^ proPio derecho (o 
eQCJ°DER Estante de D .. , 
hiendo ?oreSe^ación comparece), 

mngunoT i ndo comprendido en 
qae señala i?S Cafos de incapacidad 
?eilto de 9 t lT{iC{x]o 4 0 df 1 Regla
je anuno?3Dero de 1953. cntlra-
Qúm. ttauncio inserto en .. 
d e - 7 a ; f d e l día de . . . W . V 
S^ íc io^s de ,os P'iegos de 
admiQistrativncUltat,vas y económico 

vas se exigen para 

tomar parte en la subasta de las obras 
de . . . . . . . y conforme en todo con 
os mismos, se compromete a la rea 

lizpción de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
iquí la proposición por el precio 
ipo o con la bKja que se haga, advir 

liéndosa que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti 
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Or 
ganismos competentes. (Fecha y fir 
ma del proponente.) 

León, 18 de Febrero de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
840 Núm. 291.—244,15 ptas 

lelatura P n M a l le Sanlflail 
de Leía 

ANUNCIO SUBASTA 
Nuevamente se saca a subasta dos 

coches - ambulancia, en buen estado 
de conservación, propiedad del Ins 
titulo Provincial deSanidad de León, 
cuyas características son las siguien
tes: 

Coche - ambulancia: Marca «Pon-
tiac». —Matrícula M - 84.835 —6 cilih-
dros.—23 HP,—Motor explosión nú
mero P6KA 172282. —Bastidor nú
mero P6KA 172282. 

El precio de tasación de este ve 
bienio será de VEINTITRES MIL 
pesetas (23.000). 

Coche - ambulancia: Marca «Seat». 
Matrícula LE - 9.741.— 4 cilindros.— 
10HP. —Motor de explosión núme
ro 130558.—Carrocería núm. 130550. 

El precio de esta última ambulan 
cia será de (60.000) SESENTA MIL 
pesetas. 

Dicha subasta se celebrará el día 
CINCO de Marzo próximo, a las doce 
horas, en el Salón de Actos de la Je 
fatura Provincial de Sanidad (Inde 
pendencia, 18), de conformidad con 
las condiciones que se especifican en 
los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia núm. 284 de 15 de Diciembre 
de 1962 y núm. 13 de 16 de Enero 
próximo pasado. 

León, 20 de Febrero de 1963.—El 
Presidente de la Mancomunidad Sa 
nitaria, Máximo Sanz. 
846 Núm. 290.—97,15 ptas. 

OeleM Provincial de Trattajo 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial deTiabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.197/62, instruido 
en esta Delegación a D Eugenio Ru
bio Bustamante, de Sahagún, por in

fracción de lo dispuesto en el arl. 3.° 
del Decreto de 2 de Junio de 1960, 
existe un acuerdo que copiado lite
ralmente dice así: «Que procede im
poner e impongo a D. Eugenio Ru
bio Bustamante, de Sahagún, la mul
ta de quinientas pesetas». 

Y para que conste, y a efectos de 
notificación legal al interesado, don 
Eugenio Rubio Bustamante, en igno
rado paradero, expido el presente 
en León, a trece de Febrero de mil 
novecientos sesenta y tres.—José Su
birats Figueras. 731 

1 m 

M M o flel Calaslre le la Riqueza 
Rtstisa 

A N U N C I O 
Para general conocimiento de los 

interesados se hace saber que du
rante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de VILLABRAZ, las 
relaciones de Características de Cali
ficación y Clasificación de lás fincas 
de dicho término municipal, a fin 
de que los interesados puedan ejer
cer su derecho a reclamación sobre 
los datos que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirss 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo, dará comienzo 
con la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, 15 de Febrero de 1963.—Ei 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara. —V.0B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 797 

AdmiQisMAu de Reñías Públicas 
Impuesto transitorio sobre viñedos 
A los efectos reglamentarios y para 

conocimiento de los interesados, por 
la presente se hace saber que en el 
Negociado correspondiente de la 
Sección de Impuestos sobre el Gasto 
de esta Administración de Rentas 
Públicas, y por un plazo de quince 
días, se encuentran expuestos ai pú
blico para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, los Padrones del Im
puesto transitorio sobre determina
dos viñedos, creado por Decreto-Ley 
de 10 de Agosto de 1954, de las dis
tintas zonas recaudatorias de esta 
provincia y correspondientes al ac
tual ejercicio de 1963. 

León, a 20 de Febrero de 1963.-
El Admor. de Rentas Públicas, (ile
gible).-V.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 834 
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Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para titu
lación de la concesión el expediente 
nombrado «Baltoro» núm. 12 345, de 
95 pertenencias de mineral de h erro, 
sito en los Ayuntamientos de Con 
gesto y Cubillos del Sil, siendo con 
cesionario «Explotaciones Industria 
les y Mineras Barrios Garnelo, SRC», 
domiciliada en Bahamonde (Lugo), 
cuyo representante en León es don 
José Morán Menéndez, con domici 
lio en la calle del Fuero, número 7. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re 
curso en el plazo de quince días há 
biles ante la Dirección General de 
Minas, a partir de la fecha de esta 
publicación. 

L*»ón, 14 de Febrero de 1963 -
P. El Ingeniero Jefe, Ricardo G. Bue
naventura. 734 

Inula de C l a s i W í n ¥ M i t i n de la 
Caja de Recluía número 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento del Ejército, se pone 
en conocimiento de los señores Al
caldes de los Ayuntamientos com
prendidos en la demarcación de esta 
Junta de Clasificación y Revisión, 
que los juicios de revisión que han 
de celebrarse en la misma de Irs 
mozos de los reemplazos de 1959 
y 1961, declarados separa os ten pn 
raímente del contingente, y los que 
tienen concedida prórroga de incor
poración a filas de 1.a clase, así como 
los concernientes al alistamiento del 
reemplazo de 1963, tendrá lugar en 
el edificio de esta Junta, sito en la 
calle de Mariano Andrés (Carretera 
de Nava), los días y horas que a con 
tinuación se indican: 
Presentación de padres o hermanos 
de mozos que necesiten acrcút^r su. 
incapacidad para el trabajo, a 
efectos de concesión de prórroga de 

1.a clase 
Día 2 de Abril, a las 10.30 horas: 
Todos los Ayuntamientos de la de 

marcación de esta Caja, menos el de 
la capital. 

Día 5 de Abril , a las 9,30 horas: 
Ayuntamiento de León. 

Reconocimiento de mozos 
Día 9 de Abril, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Armunia.—Ca 

rrocera,—Cimanes del Tejar.—Cua

dros.-Cubillas de Rueda.-Chozas 
de Abajo.—Garrafe de Torio.—Gra-
defes. — Mansilla Mayor. — Mansilla 
de las Muias.- On/onilla, — Rioseco 
de Tapia. - San Andrés del Raba-
nedo. 

Día 17 de Abril, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Santovenia de 

la Valdoncina. — Sariegos. — Valde-
fresno.—Valdepolo.—Valverde de la 
Virgen.— Vega de Infanzones, — Ve 
gas del Condado.—Villadangos —Vi-
llaquilambre.—VillasabariegO, — Vi-
llaturiel. 

Día 20 de Abril , a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos del Partido Judi

cial de Murías de Paredes. 
Día 24 de Abril, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos del Partido Judi

cial de Riaño. 
Día 27 de Abril, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Sahegún.— Al-

manza. — Bercianos del Real Cami
no.—Ei Burgo Ranero —Calzada del 
Coto. — Canalejas. — Castrotierra.— 
Cea.—Cebanico — Escobar de Cam
pos.—Galleguillos de Campos.—Gor-
daliza del Pino. 

Día 4 de Mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Grajd de Cam

pos.—Joara —Joarilla. — Saelices del 
Río. — Santa Cristina de Valmadri-
gal.—Santa María del Monte de Cea. 
Vallecillo. — La Vega de Almanza.— 
Villamartín de Don Sancho.—Villa-
mol.— Villamoratiel de las Malas — 
Villaselán.—Villaverde de Arcayos, 
Villazanzo. 

Día 8 de Mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Valencia de 

Don Juan .—Algadefe.—Ardón.—Ca
breros del Río.—Campazas,—Csmpó 
de Villaviriei. — Castilfaié. — Castro-
fuerte—Cms res de la Vega.—Corbi-
IIos de 'os O-eros.- Cubillas dé los 
Otaros.— F eso o de la Vega. — Fuen
tes de Carbaj l . — Gordoncillo.—Gu-
senflos de los Oteros. —Izagre. — Ma-
tadeón de los O eros. 

Día 11 de Mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de Matanza.— Paja

res de los Oteros.—San Millán de Jos 
Caballeros.-Santas Martas. — Toral 
de los Guzmanes. — Valdemora.— 
Valderas.—Val devimbre.— Valverde 
Enrique, —Villabraz.— Villacé.— Vi-
llademor dé la Vfga.—Vil]sfer.—-Vi
lla man dos.— Villarm ñán.—Villa nue
va de las Manzanas.—Villaornate.— 
Villaquejida. 

Día 14 de Mayo, a las 10,30 horas: 
Todos los Ayuntamientos del Par

tido Judicial de La Vecilla. 
Día 17 de Mayo, a las 9,30 horas: 
Ayuntamiento de León (capital). 

Incidencias 
Día 25 de Mayo, a las 10,30 horas. 

Procedentes de otras Cfjas 
Día 29 de Mayo, a las 10,30 horas. 



Resto de Incidencias 
Dias 3, 5 y 8 de Junio, a las 10,30 
horas: 
Todos los Ayuntamientos de la de

marcación de esta O ja, 
PREVENCIONÉS IMPORTANTES 

Primera—Ei padre o hermano del 
mozo que deba comparecer ante esta 
Junta para ser reconocido, vendrá 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad o, en su defecto, de un es 
crito del Ayuntamiento, con una fo
tografía tamaño carnet, que sirva 
para identificar al interesado. De ca 
recer de uno de dichos documentos, 
no será reconocido ni tendrá validez 
su presentación, quedando a lo que 
determina la prevención siguiente. 

Segunda.—Los que no se presenten 
el día y hora fijados sin haber acre
ditado antes o en el acto de la Sesión 
no poder comparecer por justa cau 
sa, serán declarados prófugos si se 
trata de mozos, y si de padres y her
manos, a efectos de concesión de 
prórroga de 1.a clase, se entenderá 
que renuncian a ella y no les será 
concedida; todo ello a tenor del ar 
tículo 204 del Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito. Los señores Alcaldes harán 
constar estas circunstancias en la 
cédula de citación. 

Tercera.—Los que hubiesen acre 
dita do en tiempo oportuno no poder 
comparecer en la fecha fijada, se les 
citará nuevamente por esta Junta 
para uno de los días señalados para 
Incidencias. Caso de ser el mozo el 
que deba comparecer, vendrá provis
to de uno de los documentos que en 
la prevención primera se exigen a 
padres o hermanos. 

Cuarta. — Nadie será reconocido 
fuera de los días para los que estu
viere citado. 

Quinta.—Si alguna de las personas 
suj atas a reconocimiento residiese en 
localidad distinta a la demarcación 
de esta Junta y desease comparecer 
ante la de su nueva vecindad, se co
municará igualmente a esta Depen
dencia su nueva residencia y domi 
cilio para efectuar la delegación co
rrespondiente, a ser posible antes del 
día 2 de Abril, fecha en que darán 
principio las sesiones de revisión! 

Sexta.—Los expedientes de prórro
ga de 1.a clase deberán remitirse, con 
toda la documentación completa y 
con toia la anticipación posible, que 
en ningún caso ha de ser menor de 
diez días al señalado para la revi
sión de cada Municipio. Se recuerda 
que en estos expedientes, lo mismo 
en los del reemplazo de 1963 que los 
de continuación de prórroga, ha de 
constar un certificado en el que diga 
si el mozo, padres o hermanos per 
ciben alguna clase de pensión o sub 
sidio del Estado, Provincia o Muai 
cipio, y en su cuantía, así como tam 
bien el certificado del líquido impo

nible, no siendo válido, por tanto, a 
estos efectos la expresión «no han 
variado las circunstancias». En to 
dos los expedientes del reemplazo 
de 1963 se acompañará una relación 
de los hermanos que tiene el mozo, 
expedida por el Sr. Juez correspon 
diente. 

Sépt ima—EQ Circular de esta Jun
ta de Diciembre de 1961 se dan ñor 
mas concretas al respecto a todo lo 
anteriormente citado, las cuales han 
de cumplirse exactamente. 

León, 14 de Febrero de 1963 —El 
Teniente Coronel Presidente (ile
gible). 735 

Eomlsaría de Aínas del Duero 
A N U N C I O 

Don Arsenio Fernández Vallada 
res, en calidad de Alcalde Presiden 
te del Ayuntamiento de Cistierna 
(León), en nombre y representación 
de la Corporación Municipal, solici 
ta del l imo, Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la preceptiva auto
rización para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes del 
saneamiento de las viviendas encla
vadas en la zona correspondiente 
entre la Carretera o Calle del Gene
ral Franco y el río Esla con inclu
sión de las calles denominadas de 
Esteban Corral, Máximo R. Valbue-
na y General Sanjurjo, en una can
tidad de 35,48 1/ seg. al río mencio
nado. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras que comprende el Pro 

yecto, son: 
Colector en calle Esteban Corral 

213,18 mts. de longitud, en su pri
mer tramo, de hormigón vibrado y 
centrifugado de 0,40 mts. O. 

234,35 mts. de longitud, en su se
gundo tramo de tubería de 0,50 me
tros de O . 

10 pozos de registro y 1 cámara 
de limpia. 

Obras accesorias para el cruce 
del F. C. de La Robla: 

Alcantarillado de la calle Máximo 
R. Valbuena 

112,00 mts de longitud de tubería 
de cemento vibrado de 0,20 mts. O . 

1 cámara de limpia de la cabeza 
del rama!. 

2 pozos de registro. 
Alcantarillado de la calle General 

Sanjurjo 
122.00 mts. de longitud de tubería 

de hormigón vibrado de 0,20 mts. O . 
2 pozos de registro para inspección 

y limpieza. 
Cámara de limpia en cabeza del 

alcantarillado sistema Adams. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art, 11 

del Decreto de 14 de Noviemh 
1958, por el que se aprueba el R f* 
mentó de Policía de Aguas y sus r8la 
ees, a fin de que en el plazo de t • ' 
ta (30) días naturales, contado a ' 
tir de la fecha de publicación^" 
este anuncio en el BOLETÍN Opjr ^ 
de la provincia de León, puedan f1 , 
mular ante la Comisaría de Ae 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid i 
reclamaciones que consideren n¿ f8 
nentes los que se crean pe? judicJ1' 
con las obras anteriormente resefi05 
das, encontrándose el proyecto, D?ra" 
su examen, en las oficinas del citad 
Organismo, durante el mismo periQ0 
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho, advirtiéndose que no ten 
drán fuerza ni valor alguno las i¿ 
clamaciones que se formulen fuera 
de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, Í6 de Febrero de 1963. 
El Comisario Jefe de Aguas,Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
770 Núm. 283,-202.15 ptas. 

iiinístratíto moniiipal 
Ayuntamiento de 

Encinedo 
En sesión celebrada por el Pleno 

de esta Corporación el pasado día 3 
de los corrientes, entre otros acuer
dos se tomó el siguiente: Nombrar 
Recaudador de arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento a don Agustín 
Franco Carrera, natural y vecino de 
esta localidad. 

Lo que se hace público para los 
efectos determinados en la vigente 
Lev de Régimen Local. 

Encinedo, 7 de Febrero de 19t)3,-
El Alcalde (ilegible). 729 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre la ^lf¡tíM 
Rústica, para el ejercicio de 19W, 
se encuentra de manifiesto al Pu 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para jt̂ J 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Encinedo 
Garrafe de Torio L -
Valdefuentes del Páramo 

Formado por los Ayuntamientos, 
que se relacionan a continuación, 
padrón del arbitrio municipal so 
la riqueza Urbana para el 1 e¿ 
permanecerá expuesto al Pub í^a, 
la Secretaría municipal r^p 1 fi1* 
lurante el plazo de quince "j*8' exa-
ie que los interesados Puedanío0es; 
ninarlo y formular reclamaci ^ 

Fabero g23 
Garrafe de Torio 0 
Valdefuentes del Páramo 



Ayuntamiento de 
¿as Omañas 

^ r e t a r í a de este Ayunta-
law nor plaz0 de quince días, 

mieo*0 y ?rflnFexpuestas al pub ico 
S enCQfaDS de presupueslo del .ejer 
8 s C U ^ l962 vFIa de valores inde 

PEDD, IÍ objeto de oír reclaraacio 

S - ' ^ Febrero de 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Pnr el plazo de quince días, se 
. ?i/n de manifiesto al publico en 
^ Secretaría de este Ayuntamien-
la L unión de sus justificantes y 
Kdamente informadas las cuentas 
ífpSupuesto, administración del 
! Jmomo y la de valores indepen 

S entTs y afiliares de presupuesto. 
reSidas unas y otras al pasado ejer-
cício de 1962, j z «? 

Durante dicho plazo podrán for
mularse contra las mismas, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Congojo 12 de Febrero de 1963.-
Ei Alcalde, Enrique Fernández. 

727 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere 
che a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1963, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa 
dos los cuales, no se admitirá nin
guna: 

Villaobispo de Otero 805 
Magaz de Cepeda 836 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, la rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes, con refe-
lTíl*u*1 31 de Diciembre de 1962, 
se baila de manifiesto al público en 
ia decretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
foL0,, puede ser examinado y amularse reclamaciones: 

gancedo 705 
°erlanga del Bierzo 709 
R UCEDO 751 
&roUei0s,del Páramo 754 
P u l T ^ ^ 0íeros 776 
gentes de Carbajal 777 
c f e d e D < > n Í u a n 793 
Las ~ 796 t^s <Jmanas Rn« 
feeloSd^ 
Rlaño 61 Páran10 810 i 

Ayuntamiento de 
Roperueíos del Páramo 

En unión de sus justificantes, de
bidamente informadas y a efectos de 
reclamaciones, por plazo de quince 
lías, más los ocho siguientes, quedan 
expuestas al público en Secretaría, 
la cuenta general del presupuesto, la 
del patrimonio y caudales, todas 
ellas correspondientes al presupues 
to ordinario de gastos e ingresos del 
pasado ejercicio de 1962, 

Roperueíos del Páramo, 15 de Fe 
brero de 1963.—El Alcalde (ilegible). 

753 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de 
bitlamente informadas, ¡as cuentas 
de presupuestos y de administración 
del patrimonio municipal y de va 
lores auxiliares, referidas al ehrcieio 
de 1962. 

Durante dicho plazo, podrán for 
mularse contra las mismas por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Benavides, 13 de Febrero de 1963. 
El Alcalde e. f., José A. Puente. 719 

Confeccionados por este Ayunta 
miento los padrones de rentas de los 
quiñones del Conde, arbitrios muai 
cipales sobre carros de tracción ani 
mal, solares sin edificar, bicicletas' 
perros, motocicletas, tasa de entrada 
de automóviles en edificios particu
lares y tasa por utilización del Ma
tadero municipal, que ha de servir 
de base para el cobro de tales im 
puestos durante el ejercicio de 1963, 
por espacio de quince días se hallan 
de manifiesto al público para que 
puedan ser examinados y contra los 
mismos, por escrito, puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar. 

Benavides, 15 de Febrero de 1963. 
Eí Alcalde Acctal., José A. Puente. 

747 

Ayuntamiento de 
Lagaña de Negrillos 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente para calificar de pa Ceh 
no utilizable, un terreno en la calle 
La Malilla, de cincuenta y cuatro 
metros cuadrados, que linda: por el 
Oeste, la indicada calle La Matilla, 
v por el Este, con casas de Agustín 
González Merino, Antonio Murciego 
Merino, Angel Vivas García y Ado 
ración Cuesta Vivas. 

Lo que se hace público a los efec 
os de los artículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes de 27 de Mayo 
de 1955, pudiendo examinaise y pre* 

1 
sentar observaciones en el plazo de 
un mes. 

Laguna de Negrillos, 12 de Febre
ro de 1963.~El Alcalde (ilegible). 

712 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Rendidas las cuentas de liquida
ción del presupuesto municipal ordi
nario del año 1962, así como la cuen
ta del patrimonio municipal y va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, se exponen al público 
por espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Carucedo, 13 de Febrero de 1963. -
El Alcalde, Abel B3II0. 750 

Admiistracife de Insllcia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de aibán Hermanos, S. L.», 
de León, representado por el Procu
rador D. Pedro Pérez Merino, contra 
D. Atico Ferreras de la Vega y espo
sa D." Otilia Gaitero, vecinos actual
mente de Leór, sobre pago de 85.821 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes siguientes: 

1. Tierra a las Fuentes de Campa-
zas, de 25,14 áreas. Linda: Norte, He-
raclio Pastor; Sur, Fuente de Campa-
zas; Este, Arsenio Pastor, y Oeste, 
Otilio Gaitero. Valorada en 3.000 pe
setas. 

2. Otra a Carrecampacica, de 
16.76 áreas. Linda: Norte, María de la 
Veg»; Sur, Camino del Pago; Este, 
Castrillino, y Oeste, Salvino Pérez. 
Valorada en 1.500 pesetas. 

3. Otra a Cazavilla, de 26,76 áreas. 
Linda: Norte, Manuel Pastor; Sur, 
partija de este caudal; Este, Cuestas, 
y Oeste, Praderas de Cazavilla. Valo
rada en 3 000 pesetas. 

4. Otra a los Cocosos de la Senda 
de la Bota, de 33,52 áreas; Linda: 
Norte, María Vega; Sur, partija de 
este caudal; Este, Carlos Fernández, 
y Oeste, Senda de la Bota. Valorada 
en 3.500 pesetas. 

5. Otra a Castrillino, de 12,57 
áreas. Linda: Norte, partija de este 
caudal; Sur y Este. Zacarías Huerga, 
y Oeste, camino de Castrillino. Va
lorada en 500 pesetas. 

6. Otra a las Coladras, de 33.52 
áreas. Linda: Norte, cabeceras; Sur, 
Castrillino; Este, Ulpiano Colinas, y 

. U 



Ojste, Tarsicio Gaitero. Valorada en 
3 000 pesetas. 

7. 0;ra a la Senda de la Cabana, 
de 12,57 áreas. Linda: Norte, Tarsicio 
Gaitero; Sur, cabeceras; Este, Pérez, 
y Oeste, senda. Valorada en 500 pe 
setas. 

8 Otra al Ombo, de 25,14 áreas 
Linda: Norte, Orencio Pastor; Sur, 
H3raclio Pastor; Este, Rogelio Gar 
cía, y Oeste, Pérez. Valorada en 
3 000 pesetas. 

9. Otra a Garre-Campazas, al pri 
mer desmonte de la derecha, de 16,76 
áreas. Linda: Norte, E las Colina; 
Sur, Manuel Pastor¡ Este y Oeste, 
Pedro Martínez. Valorada en 500 pe
setas. 

10. Otra a Garre Camp^zas, de 
8,28 áreas, Linda: Norte, Simón Ar-
gÜ3l lo; Este, el mismo; Sur, Eocarna-
ción López, y Oaste, Llamazares. Va
lorada en 2()0 pesetas. 

11. Otra a la Gasilla o Ratajo, de 
33.52 áreas, Linda: Norte y Es e, ca
mino de Garre Traviesa; Sur, Tarsi 
ció Gaitero, y Oaste, Díaz Ganeja. 
Valorada en 3.000 pesetas. 

12. Herreñil a las Eras de Garre-
Barreales, de 4,19 áreas. Linda: Nor
te, Senda del Ventano; Sur, Tarsicio 
Gaitero; Este, Gamino Garre Barrea
les, y Oaste, Raimundo García, Va 
lorada en 200 pesetas. 

13. Oirá a La Bellota, de 33,52 
áreas y linda: Norte, Uipiano Goli 
ñas; Sur, Orencio Pastor; Este, Virgi 
lio de León, y O ste, raya de Garba 
jal . Valorada en 3.000 pesetas. 

14. Otra a Molar, de 16,76 áreas, 
Linda: Norte, quiñones de Gastrilli-
no; Sur, Tarsicio Gaitero; Este, el 
mismo, y Oaste, Rogelio García. Va 
lorada en 750 pesetas, 

15. Otra a Las Zanconas, de 16.76 
áreas. Linda: Norte, carretera; Sur, 
Maouel Pastor; Este, Eiías Golina, y 
Oaste, Esteban Gastro. Valorada en 
750 pesetas. 

16. Otra a Garre Barreales, de 
25,14 áreas. Linda: Norte, camino del 
Pago; Sur, Alfredo de la Iglesia; Este, 
Tarsicio Gaitero, y O^ste, Encarna 
ción López ele Toral. Valorada en 
1,250 pesetas, 

17. Otra a Vaecillo, de 25,14 áreas. 
Linda: Norte, José de Valencia; Sur, 
Tarsicio Gaitero; Este, Octavio de 
Lera, y Oeste, Raimundo García. Va
lorada en 1.500 pesetas. 

18. Otra a Garre Pozo, de 8,38 
áreas. Linda: Norte, O eacio Pastor; 
Sur, camino del Pago; Este, Manuel 
Pastor, y Oaste, Tarsicio Gaitero. Va
lorada en 200 pesetas. 

19. Otra a La Gerra, de 41,90 
áreas. Linda: Norte, Manuel Pastor; 
Sur, Eugenio Iglesia?; Este, calleja, y 
Oeste, Tarsicio Gaitero. Valorada en 
3.500 pesetas. 

20. Tierra a Los Juncales, de 
2 Hectáreas 8 áreas y 56 centiáreas, 
Linda: Norte, reguera del Pago; Sur, 
Jesús Pastor; Este, Basilio Fernán 
dez, Hermán Rodríguez y Visitación 

Glemente, y Oeste, Tarsicio Gaitero, 
Aniceto Fernández, Pablo Ferreras 
v Uipiano Golinas. Valorada, una 
vez deducidas las cargas, en 8.000 pe
setas. 

21. Tierra a Garre-Castrillino y 
Barlapiso, de 55 áreas. Linda: Norte, 
camino Barlapiso; Sur, Francisco 
García; Este, camino de GastrlUino, 
y Oeste, Manuel Pastor. Valorada en 
4.500 pesetas. 

Total valoración, cuarenta y cinco 
mi l trescientas cincuenta pesetas 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día vein 
tiocho de Marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec O, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo; que no ha sido suplida 
la falta de titulación; que las cargas 
y gravámenes, si los hubiere, queda
rán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y. 
Analmente, que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Febrero 
de mi l novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Mariano Rajoy Sobredo,— 
El Secretario, Facundo Goy, 
767 Núm. 282.—420.00 ptas. 

Juzgado Comarcal de As 'orga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe y testimonio: Que en el ju i 

cio de fal as núm. 94 ae 1962, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a siete de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. El Sr. D. An-
g^l García Guerras, Juez Gomarcal 
de esta ciudad y su comarca, ha vis
to los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas seguido a virtud de 
denuncia de Lázaro Martínez Agúa-
dez, contra Jesús G añero Sánchez, 
ñor estaf , eo que ha sido parte ei 
Mmi&teri Fiscal, y, 

Fallo: Qae debo condenar y con
deno a J e s ú s Granero Sánchez, autor 
de falta de estafa, a la pena de ocho 
días de arresto menor, al ppgo de 
costas procesales y a abonar al per 
judicado Lázaro Martínez Agúndez 
cuatrocientas veinticuatro pesetas de 
indemnización.—Así por esta mi sen 
lencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Angel G. Guerras. — Ra 
bricado. 

Y para que sirva de notificación 
.al condenado Jesús Granero Sán 
chez, de veintisiete años de edad, 
soltero, profesión burrero, natura! 
de La Carolina (Jaén) y cuyo actual 

paradero se desconoce, expid0 
nao el presente en Astorga, a jipi ^ 
Febrero de mil novecientos se ^ 
y tres. —Manuel Malvárez Diz ^ 

Anuncios particulares 

Comunidaii de Regantes 
do Villahibiera 

Se convoca a todos 
de esta Comunidad a Junta Gen?í 
ordinaria que se celebrará en 1» p1 
cuela de niños de Villahibiera 
día 10 de Marzo próximo, a las di 
de la mañana en primera convoc 
toria, y a las cuatro de la tarde M 
mismo día en segunda convocatoria 
con el siguiente orden del día. ' 

1. ° Lectura y aprobación. si nro 
cede, del acta de la sesión anterior 

2. ° Examen y aprobación si pro' 
cede, de la memoria general del agn 
anterior que presenta el Sindicato 

3. ° Examen y aprobación, si pió. 
cede, de las cuentas de ingresos y gaj. 
tos correspondientes al año anterior 
que presenta el Sindicato. 

4. ° Acuerdos para el mejor apro. 
vechamiento y distribución de las 
aguas en la campaña de riegos del 
año actual. 

5. ° Retribución del personal ad
ministrativo y subalterno de la Co
munidad y Sindicato. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efec-

tos oportunos. 
Villahibiera, 8 de Febrero de 1963, 

El Presidente, Constantino Maraña. 
603 Núm. 285,—84,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa Ntra. Sra de Marne 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todo» 
los socios de la expresada Común1' 
dad a Junta general ordinaria par8 
el día 3 de Marzo y hora de las 15 en 
primera convocatoria y a las 16 en 
segunda, en la Gasa del Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que 
figuran en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen del Padrón Gener»1 

y acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado de fondos. 
3,° Elección de Presidente y 03' 

positario - Recaudador. ne, 
Lo que se hace público para W 

ral conocimiento de los inter®S^ 
Marne, 16 de Febrero de IW0' 

E Presidente, José R idríguez. 
765 Núm 281.-60,40 pW' 

LEON 
Imp. de la Diputación Provi» 
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